
anterior) y er prazo de vigencía será úníco, sarvo que apriquen restriccionesadministrativas (de e.dad, ór¡Á.i, ,á2, etc),.'en-lrv,l .rro se apricará er másrestrictivo. por ejempro, si un ¿;il;.t*., áiroeuü-"t"protocoro estabrece quelos plazos máximos para ricencias amateurs sea ou s Jnor, mientras que paraIicencias profesiona.l'"t ráá- oá-; "}" si ei-rr,*Jiárdo conductor poseecategorías D (camiones protes¡onJr) v ai (;;t" ;rareur), no se podrácumplir con er principio oe'un¡ricaciJn, y, que_ie re expedirá ra profesionar porunplazo de 1 año, mientras qr"lá 
"rteur 

por 3 años.d) Para er pUNc se tomará #;r;.d tas s¡gu¡enreJ-categorias:

1' Permite conducir vehícuros na1!a 
,g 

pasajeros (incruido er conductor)camionetas y vehícuros con iemotquá .oii ,n ieso maximo totar dehasta 4000 Kg.^(tara más carga) 
1a nrueua piá.ti." se debe rendír convehícuro de hglta o pasa;eio-r,y t,rit. +ooó nü. o" peso bruto totar.-Edad mínima 1g años .Aníigü"drd con otra Licencia: no.2. perm*e conducir vehícuros';; hrrt, Ii ;"*ñros y camiones cuyopeso totar (tara más carga máxima) no exceda de 7000kg pudiendollevar remoque que no excááa ros ]:s00 Kg. La prueba práctica se deberendir con vehícuro de entre 10 y 1a pasqlro, i o" 4001 Kg. y hasta7000 Kg' de peso bruto toiat.-É¿"J ;r;iÁ;, ;8'años .Antisüedad conotra Licencia: no. Habirita a conducir venrcurü iJ h .rt"goría A y H.3' vehícuros de.fa^sta 

]8 ñ;i¿;;r y camiones simpres, pudiendo,evarremolque que. no sobrepase'ros, 1.soo ré. r_, pir"o, práctica se deberendir con vehícuros que 
"*""d" ros rím"ites-i"-r, categoría B. Edadmínima: 19 años .Antigüedao con otra Licencía: 1 año (excepto Licenciacategoría G). Habirita óonouc¡ivehícuros .on l, criegoría B y H.4' Permite conducir vehícuroiie rlasta 1g pasajeros y camiones sin rímitede carga .prueba práctica áán camiór-;;;;ücidad de peso brutototal superiora 7000 Kg. cán Rcoptado de m¿s'oe 1500 Kg. de pesosbruto totar o Tractor o"-nrr*tr", co¡ semi-remorque .Edad mínima: 21años .Antigüedad con otra t-¡cencia: 3 años t"rl"pü Licencia G). Habiritaconducir vehículos con Ia Categoría C ; H. 

\v'\vvr/,!
5. Permite ra conducción de Áüámov¡res. de Alquirer con Taxímetro yvehiculos de hasta g pasajeros (inctuioo el coiluctor), camionetas yvehícuros con 

1em3rgyg. con'peso máximo totar Je nasta 4000 Kg. Edadmínima: 21 años.Aniigüeoaj ;;; otra Licencia: 2-años (excepto ricenciacategoría G). Habifita conducir vehícutos 
"onl, 

crügoría A.6' Permite ra conducción de ,i"ror, ómnibus y camiones simpres,pudiendo ilevar remorque que no sobrepase ros 1.500 Kg. Er examenpráctico será tomado con'omninus oe'mas oL'24 pasajeros. Edadmínima: 23 años .Antigüedad con otra Licencia; 3 años (exceptolicencia categoría c). uaoitita cánouc¡r verrrcuros 
"án 

n categoría c y H.7. Permite ra conducc¡on de cicromotores de hastá-s0". sin cambios Laprueba práctica se debe rendir con cicromotor sin áambios de hasta 50cc' 'Edad mínima: 16 años antigüedad con otra Lícencia: no.I' Permite conducir motocicretas"y cicromotores r,Lii, 200cc.Er examenpráctico será tomado con motoóícretas con .amuios no automáticos de
Liil?_"r:*:,,:g?.1f,:i1,, ;l *os .nntigü;;; ;;. otra Licencia: no.
I::lt? .:19y.¡l vehícutos o" l, érüs;ilü;. '\¡ vL'r I urra Lrcencra:

Permite conducir motos o" ,¿ril')ói".r. Edad 21 años.

,-ttt---f {e k



Antigüedad con otra Lícencia: 3 años (en categoría G).prueba prácticacon motos de más de 200cc con cámbios no automáticos. Habilitaconducir vehículos con la Categoría G2.
l0.Maquinaria viar,. agrícora y.alines. No genera antigüedad para otrasLícencias. Edad mínima: 1g años .rJ-óirlo, se rendirá con ramaquinaria que corresponda a ra catego.á.-Trrbién podrá conduciréstos vehículos con las categorías B, C, ó t F.'11 

El conjunto de tas categorías"B y E
1.? \lconjunto !e las categorías C i r
19._El conjunto de tas catelorías O V f
1I llconjunro de las cate§orías o i r
lq.Elconjunto de las categorías D, E y F
16. El conjunto de las categorías E y F

La presente categorización lo es sóto a título enunciativo, pudiéndoseampliar la misma de acr.lerdo a la evolución tecnológica (ejemplo: triciclos,cuatriciclos, motos eléctricas, etc.)
cada intendencia proporcionará tas equivatencias de sus permisos emitidoshasta el momento con las categorías anteriormente descriptas ya que partimosde múltíples variaciones.
A partir de los 75 años no se expedirán habilitaciones en las categorÍasB' C, D, E, F, H y G3 y sus correspondientes combjnaciones, y entre ros70 y 74 años de edad se_e¡<pedirá por un prazomáximo de 1 año hasta er díadel cumpleaños número 7s. En el caso que et conductor tenga más de unpermiso vigente en la misma categoría en distinto éó, r" tomará como válido elúltimo, salvo en el caso que el pármiso fuera emitido áentro de un período desanción, en tal caso no se considerará como válido dicho permiso, y se tomaráel último válido.

ARTICULO 5
CANJE O CONVERSIÓN DE LICENCIAS EXPEDIDAS EN EL EXTRANJEROEl canje o conversión de permisos o habilitaciones de conducir expedidos enel extranjero es posibre ante los GGDD y ,ri outener er euñó- qr"corresponda. Es er trámite administrativo poi er quá se expide un puNC
tomando como antecedente inmediato el peim¡so o'náo¡litacióñ para conducirexpedido en elextranjero, cumpliendo la siguiente tramitación

-Es,t?dos,lnteorantgs En este caso se exigirá la presentación decertificación consula.r.. del Permiso que se pretende revalidar .En caso de serexpedida por otro idioma distinto al espahol y no ástar la certificación enespañol, el documento debeÉ estar tiaducidb por Traductor púbrico. LaLicencía de Conducir revalidada no será reten¡oa. solo se validarán en lascategorías Amateurs, y se considera Ia antigüedad. ta licencia extranjera debeestar vigente al momento de realizar el trámite.

Licencia de Conducir revalidada no será retenida. Sólo A, G1,y G2 y se considera la antigüedad. La licencia estar vigente



al momento de realizar el trámite.

-Cuando seencuentran viqentes conven ioso acuerdos con otros pa íses Cuando se
encuentren vigentes acuerdos o convenios bilaterales suscrito por la

República con otros países, se procederá de conformidad con el
procedimiento establecido en dichos acuerdos o convenios y se aplicarán
las tablas de reválidas y equivalencias determinados en los mismos.
A tales fines, además de la documentación adicional requerida, para este
trámite deberá presentarse el permiso o habilitación de conducir original, no

admitiéndose supletorios o justificativos de ningún tipo

ARTICULO 6
PRUEBA TÉOruCA
CONCEPTO Es la,prueba a la que es sometido un aspirante a conductor, que
permite medir el grado de conocimientos que posee acerca de un conjunto de
normas referidas al tránsito, la seguridad vial y los servicios públicos de
transporte que fueren necesarios para su desenvolvimiento en la vía pública en
su actividad como conductor.-
El examen teórico tendrá en todos los casos carácter eliminatorio, por lo que la
reprobación del mismo impedirá la realización delexamen práctico .-

Cuando e! aspirante fuera sorprendido durante el desarrollo de la prueba
teórica en propiedad de material no autorizado o en consulta con cualquier
otro aspirante sobre el contenido del examen o que por cualquier otro medio
tratare fraudulentamente de alterar su contenido , el examen teórico se
catalogará como "reprobado por copiar", asignándole nueva fecha para
comparecer.-

DE LOS TIPOS DE PRUEBAS TEÓRICAS Habrá una única prueba teórica
para todas las categorías, incluidos los servicios públicos, de forma de permitir
efectivizar la eliminación de los complementos, por ser contrarios al concepto
de unicidad del PUNC, se generará el ámbito apropiado a esos efectos. La
reprobación de una de las partes implicará la pérdida de la totalidad del examen
teórico.
En caso que la persona no asista a rendir la prueba, se le asignará el
resultado como "ausente", pudiendo ser revertido si el aspirante lo justifica
debidamente y se le asignará nueva fecha para comparecer.
El examen teórico podrá reiterarse tantas veces como permita la validez
máxima del trámite (180 días corridos contados a partir de iniciada la gestión)
respetando los siguientes plazos luego de cada reprobación: 4,8, 16,30,45
y 60. Los días son corridos. Se faculta un Rol con autoridad de gestionar
excepciones al respecto.
Las preguntas deberán ser formuladas en forma clara y precisa, y se
incorporarán preguntas eliminatorias.

ARTICULO 7
EXAMEN PRÁCTICO
DEFINICIÓN: Es el conjunto de pruebas que mide el grado idoneidad y

un individuo en la conducciónDencta de vehículos a mecánica,



correspondiente a la categoría de permiso de conductor a la que aspira. se
dívide en pruebas-de conocimiento del vehículo, de pista y de ciiculaci'ón.
LAS CAMCTERíSTICAS -DE CADA PRUEBÁ PTECTICN TENDM EN
CUENTA EL TIPO DE VEHÍCULO DE QUE SE TMTE
EI sistema validará los requisitos del acompañante y del vehículo en el cual sepresentará a rendir el examen práctico. AcompañantL:
- Permiso uruguayo vigente habilitante a la categoría a rendir

- No puede poseer multas irnpagas

- No puede tener inhabiritaciones o sanciones pendientes

Asimismo, en el caso de instructores particulares u acompañantes, el sistema
controlara los ingresos a písta que este rearice no pudiendo superai tos gingresos mensuale..s o 7 ingresos en el semestre. Esto 

"s 
prrá evitar las

academias no habilitadas.

Vehículo:

- Debe cumplir con todas las normativas vigentes para la circulación

- No puede poseer multas impagas

- No puede presentar deuda de patente

Asimismo, en el caso de instructores particulares u acompañantes, el sistema
controlará los ingresos a pista que este realice, no pudiendo superar los 3
íngresos mensuale_s o 7 ingresos en er semestre. Ésto es pará evitar ras
academias no habilitadas.
Al ingresar al sistema al instructor, el mismo controla
no a una academia de conducir y si es así verifíca
condiciones reglamentarias establecidas.

si el mismo pertenece o
que se encuentre en las

) días antes de

El examen práctico podrá reiterarse tantas veces como permita la validez
máxima del trámite (180 días corridos contados a partir de íniciada la gestión)
1e^spetando los siguientes plazos luego de cada reprobación:4, g, to, l-0, +s y
60. Los días son corridos. La reprobación de uná de las partes implicárá h
pérdida de la totalidad del examen práctico.
En caso de ausencia se marcará como reprobado, pudiendo ser revertido si el
aspirante fo justífica debidamente

ARTICULO 8
FIJACIÓN DE PLAZOS RELEVANTES
Consideradas las dos limitaciones posibles que pueden operar en el plazo de
vigencía de la renovación (esto es sanitaria impuesta por los servicios de
salud o administrativa determinada por las normas de expedición contenidas
en la ordenanza respectiva) prevalece la que imponga un mayor grado de
restricción en el plazo de vigencia máxima del pUNC.-
Todo trámite de Renovación podrá realizarse hasta 30 (trei
la fecha de vencimiento. /

tricciones adminístrativas en los plazos má

ú

Se

fr^f*l

los permisos



amateurs de acuerdo a la siguiente escala:

56 años: por g años máximo
57 años: por 8 años máximo
58 años: por 7 años máximo
59 años: por 6 años máximo

Dg 6_0 a 68 años: por 5 años máximo
69 años: por 4 años máximo

De
79 años: por 2 años máximo
80 años; por 1 año máximo

Se fiian restricciones administrativas de plazos para los permisos profesionales,
según las edades de acuerdo a la siguiente escala:

56 años: por g años máximo-
57 años: por 8 años máximo
58 años: por 7 años máximo
59 años: por 6 años máximo

D_e 60 a 65 años: por 5 años máximo
66 años: por 4 años máximo-
67 años: por 3 años máximo
68 años: por 2 años máximo
69 en adelante: por I año máximo

En níngún caso la vigencia de las Licencias Profesionales podrá exceder el díaen que el interesado cumpla los 75 años de edad.

RENOVACIONES DE LICENCIAS VENCIDAS SIN IMPOSICIÓN DEEXÁMENES. Las Licencias oe- óonouctor vencidas podrán renovarse sinimposición de exámenes teórico y práctico hasta tos 2 (dos) años de suvencímiento. Cada GD incorporará cñarlas de actualizacÍón en sejuriJaá v¡al.

CADUCIDAD DE LAS TRAMITACIONES La validez de la tramitación será de180 días corridos a partir de la fecha de iniciada ta gástion, durante la cual nose podrá iniciar para Ia misma persona y en las misrñas categorías una gástión
similar en el mismg u gtrg GD. Superados los 180 días sin háberse culrñinado,el trámite será dad.o de baja y deberá proceder a ¡nic¡arun, nrár"'gártion,
incluído el pago establecido y todos los exámen.r qu" correspondan. Existeun Rol que desafecte al usuario de ese trámite (inclusive antes de culminados
los plazos), por motivo de solícitar desistir de la sól¡c¡tud realizada. Este caso no
lleva a devolución económica de ningún tipo.

ARTICULO 9
N DE EXÁMENES EN FUNCION oNTO MED¡C

/.

,?
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O POR EDAD AVANZADA
sin perjuicio de los exámenes teórico y práctico establecidos, podrán imponerseadicionales por las siguientes razones:

a) por recomendación de ros servicios de sarud y de acuerdo a lo queestablezca er protocoro de actuación aprooaoo-ñoi n, GD en er seno derCongreso de lntendentes
b) Examen práctico 

_obligatorio para las renovaciones del PUNC cuando elaspirante tenga 75 años óumplidós de edad al moménio de iniciar eltrámite.

ARTICULO IO
SANCIONES, RESTRICCIONES Y PROCESOS DE REINCORPORACIÓNTodo conductor suspendido (durante ros prazos .orrn", a determinar) delRegistro de conductores por ionducir bajó bs efectos de arcohot o árogaspsicotrópicas en contravención al marco legal vigente deberá someterse a unproceso de reincorporación, sin cuya aprooación se encontrará inhibido derealizar. cualquíer gestión. El prt"".o de reíncorporación se realizarásiguiendo los procedimientos y directivar o"l prgüfoio o" exámenes médicosaprobado al afecto por ros GGDD en er seno der congreso de rntendentes.Las sanciones suspensivas del Registro de conductores por conducir bajo losefectos del arcohor u otras orogás psicotrópicas viorando er marco'tegarvigente, será efectuada por Lt GD "n'.ryo ürritorio se efectuó erprocedimiento.

ARTICULO 11
DE LOS PLAZOS DE VIGENCIA EN LA CONSIDERACIÓN DE LAANTIGÚEDAD
ANTIGÜEDAD-CONCEPro Entiéndase_ por antigüedad el lapso temporattranscurrido DE FORMA ININTERRUMPIbA entre-ta fecha de expedición deuna Licencia y ra inmediata posterior, sea en ra misma o distinta ,"i"goiír, .onlas excepciones establecídas en el artículo 3.T del R.N.c.v.- No seránconsiderados como antigüedad, los períodos de tiempo en que las Licenciasse hallaren vencidas o el títular de las mismas fuere suspendido del Registrode Conductores por Sede Judicial o administrativamente en aplicación delmarco legalvigente.

ARTICULO 12
EXPED¡CIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR
DISCAPACITADAS
Las personas que adolezcan en la funcionalidad de sus extremidades dealguna deficiencia impo.rtante (definitiva o transitorá¡ pooran obtener puNCque permita conducir vehículos adaptados óonvenientemente paracompensar la discapacidad aludida, siempre que sea necesarío realizar dichaadaptación.
La constataciÓn de la discapacidad se efectuará siguiendo los lineamientos delos protocolos de actuación de los servicios de saluá aprobados por los GGDD
en el seno del Congreso de lntendentes.

A PERSONAS

de Ia
En caso de que el interesado tramite el pUNC como /o

?tr



A)

13102,la prueba práctica será rendida en el vehículo de que se trate o similar
y la adaptación será la que haya sido aprobada para el caso por el Organismo
Nacional competente.

Para los casos de vehículos no adquiridos al amparo de la Ley 13102, sean
nuevos o usados ,se podÉ tomar la prueba práctica siempre que previamentese determine a través de su personal técnico que la unidad reúne las
características técnicas acordes con la discapacidad , presentando las
adaptaciones detalladas más adelante.

Los vehlculos deberán estar dotados de los elementos que compensen la
discapacidad y de acuerdo a los criterios que se establecen. Estos deberán
garantizar Ia conducción segura y sin riesgos. El o la solicitante deberá rendir la
prueba práctica correspondiente salvo en ios casos que encontrándose ya
autorizado a conducir un vehículo adaptado a su discapacidad, efectúen un
cambio por otro de iguales característicás o adaptación, sea nuevo o usado, lo
que será comprobado a través de la inspección técnica del vehículo.

Se tendrán en cuenta los siguientes criterios al determinarse el sistema de
adaptación que deberá tener el vehícuto para su conducción, sin perjuicio de
aquellos que, si bien no se ajusten a la lista siguiente, tengan la homologación
del Organismo nacional competente en la materia para cadá caso en pariícuhr:

1) Caja de cambios automática; o
2) caja de cambios manual con un sistema de adaptación que accione
manualmente el embrague, eliminando el uso de dícho miembro.

Control manual de freno y acelerador con caja de cambios tanto manual como
automática.

c) ELIMINAC|ÓN DE AMBOS MTEMBROS TNFERTORES

1) caja de cambios manual con un sistema de adaptación que accione
manualmente todos los pedales; o

2) Ca)a de cambios automática con un sistema de adaptación que accione
manualmente todos los pedales;

Caja de cambios automática, dirección hidráulica (o asistida eléctricamente) y
los comandos de señalización a la izquierda o derecha según el miembro
afectado.

B)

D)

TERACIÓN DE IEM /'1

?w



Dirección hidráulica o asistida eléctricamente y caja de cambios automática.

F) OTROS CASOS

se seguirán las recomendaciones que para el caso concreto se establezcanpor parte del organismo Nacional competente en la materia.

La persona discapacitada podrá conducir cuarquier vehícuro siempre queposea Ia adaptación correspondiente , s, oir"áprcidad según ros criteriosprecedentes.

ARTIGULO 13
EXPEDICION DE LICENCIAS DE CONDUCTOR A PERSONAS QUE NOSABEN LEER O ESCRIBIR
Las personas que no saben leer o escribir podrán obtener puNc en rascategorías A, G1 y G2.su condición será detárminada como resultado de loprevisto en ros protocoros de actuación de 

"*¿ráná.-L saluo aprobados porlos GGDD en el seno oet congresá de lntendentes. 
-et 

examen teórico será

[[?j;rr?Jr.lor" 
orar por un 

-tribunar 
intesraáo-pór ro ,áno" pái"i-roorl

ARTICULO 14

fiirji¿?8to.o= LrcENcrAS DE coNDUcroR A PERSoNAS

A efectos de contemplar la accesibilidad y la inclusíón se prevé la incorporación

i:J§,f..,en 
teórico y un manuar Já coñoucto, 

"n-¡e.,ür¡" 
de señy,sifuese
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HG / AFISA

iPropósito del cambio

. En el marco de la puesta en producción del Permíso Único de conducir a nivel nacional, han surgido
¡ un conjunto de nuevos requerimientos a la solución ya operativa y en producción utilizada por g
: Gobiernos Departamentales.

i se han llevado a cabo instancias de análisis de cada uno de los requerimientos durante el primer
j ::H::::i,jlr^1,?,i1::.":j]jj:_p,*ito de revisar tos detailes de'cada requerimiento, anatizartos ypermitir una especificación detallada de los mismos para poder dimensionar los cambios que
deben ser realizados al sistema actual.

Esta propuesta, considera aquellos requerimientos cuyo origen es el documento ,,Manual 
deProcedimientos", que ya fue aprobado por la comisión del suclvE en reunión celebrada en laciudad de Salto el 17 de junio de 2016.

República AFIsA ha solicitado la presentación de un presupuesto para la implementacíón de unanueva versión del sistema de Permiso Único Nacional de conducción (puNC), que incorpore lasmodificaciones definidas por la comísión de Directores de Tránsito en el Manual de
Procedimientos y aprobadas por la Comisión SUCIVE.

Esas adecuaciones han sido solicítadas a GEocoM, y el presupuesto se articula con la presentación
de la presente propuesta para ra implementacíón de dichos cambios.

i
I

A continuación se presenta la lista de requerimientos que identificados en el documento Manual de iProcedimientos' Esta lísta contiene únicamente los titulares de los requerímientos, los .rá,"rl.rj. ;incorporados en el documento ESRE (Especificación de Requerimientos) como parte a"r ,1.r.." pr* ila nueva versión requerida de pUNC. rY! !v ver ere 
i

i ' lD l Artículo 1

o lD 2 Artículo 2 - Tramíte por primera vez.

o lD 3 Artículo 2.- Renovación.

o lD 4 Artículo 2 - Cambio de categoría.

o lD 5Artículo 2- Duplicado.

o lD 5 Artículo 2 - Certificado de antecedentes

o lD 7 Artículo 3a - Trámites iniciados.

r lD 8 Artículo 3b - pago externo.

lD 9 Artículo 3c - ldentificación PUNC. se cargaran los tipos de documentos habilitados desde
un parámetro para dejar abierto a cambios en el futuro.

lD 11Artículo 3e - G1 menor.

r lD 12 Artículo 3f - Eliminar termino condicional y Registro condicional. Se quitara la solapa del
registro condicíonal en los datos del conductor.

o lD 14 Artículo 3h - Validacíones al inicio del trámite.

4 - Secuencia lógica de los trámites.

;.- ff
¡lD
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ID 1G Artícuto d - Eñüs; il ffi;m;ni;; ir.'o*orááici3"i,riio irp¡i.a ü; i, iáilllóná¿o ,
los cambios en la homologac¡ón.

:i.
:

lD 17 Artículo 4b - Vigencia de categorías según úrtimo examen médico.

lD 18 Artículo 4c -

lD 19 Artículo 4d - categorías PUNC (comprende la impresión de las 5 líneas de categorías).
lD 20 Artículo 4 - Habilitaciones 75 años

lD 21 Artículo 5 - Canje o conversión de licencias extranjeras.

lD 22 Artículo 6 - Prueba Teórica. Para poder agregar un causal de reprobación o de aprobacíón
se deben modificar las pantallas de corrección de examen y agregar una opción a nivel de los
exámenes para agregar el causal. Esto se ha solicitado para poder revertír una reprobación con
un causal configurado. Ej Ausente. Revertir Reprobación y Causal

lD 23 Artículo 7 - Examen Práctico. Se solicita que ahora se vuelva a chequear la deuda depatente de los vehÍculos en ros cuares se toma ra prueba práctica.

lD 24 Artículo 8 - Fijación de plazós relevantes. Afecta la configuración utilizada por varios
trámites y puntos del ESRE.

lD 25 Artículo 9 - lmposición de exámenes en función de requerimiento médico o por edad
avanzada.

lD 26 Artículo 10 - sanciones, Restricciones y procesos de reincorporación. Se revisaran y
ajustarán'los detalles de la Tipificación

lD 27 Artículo l'1 - Plazos de vigencia. Cambio de configuración de las categorías y los plazos de
renovación.

lD 28 Artículo 12 - Expedición de licencias de conducir a personas discapacitadas. Requiere
adaptar textos.

ID 29 Artículo 13 - Expedíción de licencias de conducir a personas que no saben leer o escribir.
Cambios en el mantenimiento del conductor y en varias pantallas. Controles nuevos y otros en
la toma de examen.

lD 30 Artículo 14 - Expedición de licencias de conducir a personas hipoacusicas. Hay que
rearmar el examen teórico pafa mostrar las preguntas en lenguajes de señas.

lD 31 Documentos emítidos por el sistema - datos y formatos a mostrar. Cambiar leyenda que
aparece en todos los formularios que se emiten desde el sistema.

lD 38 Permitir la generación del cobro desde la web, configurar la habilitación. Revisión de los
servicios desarrollados y actualización para nueva implementación.

lD 39 Nuevos causales de reprobación (por copiar, Ausente y suspendido).

ID 40 cambio de estado de un examen Teórico así como su causal.

lD 44 Renovación de licencia cuando cambia la condición del conductor a lisiado. Hay que
adaptar la acción dado que antes solo se porlía pasar a una A y ahora habría que dejarlo abierto
a configuración.

lD 45 Ampliar documentos válidos.

lD 46 Unificación de precios de los trámites. Esto implicaría reconfigurar todo el sistema en
cuanto a las acciones. No hay definición aun por unificación de valores.
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lD 48 Dísponibilidad de los datos.

a

a

a



,'
j

i

ia

lD 4e Migración de Jriá' ii".rrvu loniior óri, á,.niiiiJüpiiiioór ünicilili;;;"áiáJói p"i erPUNc)' No se rearizará migración de datos históricos.
ID 51 Exámenes teóricos. configurar las preguntas y mantener la base de las mismas.
lD 53 Protocolo de actuación médica (patologías actualización y baja de otras ya existentes enPUNc)' Médico no puede reduci*ig"n.¡ulino marca una patotogía restrictiva. Diferenciaciónde patologías por Ley o Decreto. rinro por lódigos de ortoiogí.. ul este caso hay queímplementar controles y ocultar la rectra dependiendo si puede o no cambiar fecha
lD 55 Adaptaciones para discapacitados. Adaptación de Ia tabla de adaptaciones para separarpor decreto o ley. -- 'ie rvv's ss <
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lD 57 tmpresión de categorías,

l?3Í^X",i.oado 
por copiar (Teórico). poder derener er examen con causarREpRoBAD6 poR

una nueva versión que
de la configuración del

Todos los requerímientos aquí presentados requieren ta r¡uerac¡on oeincorpore ros mismos ar funcionamiento der sistema y una actuarizacÍón
mismo actualmente en producción.

Esfuerzo estimado
La entrega del total de requerimientos en una misma versión, requiere de 5gg horas de trabajoentre desarrollo, configuración y pruebas para su liberación.

Supuestos y Restr¡cciones

o La íncorporación de estas funcionalidades en la solucíón final será incluida como unanueva versión de pUNC.

o En argunos casos cambiará er comportamiento de ros GD que utirizan puNC armomento de instalar la versión que resulte de la implementac¡ón de estos cambíos.
o GEocoM pondrá a disposición todos los recursos disponibles con capacidad paraejecutar estas tareas de implementación de código .on J"¿¡...¡ón exctusiva y máximaprioridad

o La aprobación de este presupuesto debe dar el tiempo suficiente para ejecutar el totalde horas presentadás en la estimación de esfuerzo y permitir la liberación de la versióna HG el 16/70/20!7. En caso contrario, podrán postergarse a fecha a coordinar.
o se asume que se llevó a cabo una comunicación a todos los GD con los cambiosaprobados, con ra finaridad de que cada uno prepare a ros usuarios y personar detránsíto afectado en estos nuevos procedimíentos y funcionalidades del sistema con eldebido t¡empo.

o No se incluye en este presupuesto y planificación, la valídación y tareas referidas a Iapuesta en producción de la nueva funcionalídad. Esta es una tarea que lleva a cabo elequipo de la empresa HG.

Presupuesto

El presupuesto para llevar a cabo la implementación de los cambios, asciende a S llg.qzo(setecientos setenta y tres mir cuatrocienios veinte pesos uruguayos)
El presente presupuesto no incruye ímpuestos y se presenta en pesos urugua
serán ajustados por rpc (índice de precios al consumo) en el momento de em
correspondientes factr
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Esta cotízación tiene una varídez de 30 días a partir de su presentación.

Forma de pago

La forma de pago para ra pue§ta en funcionamiento de ra sorución será:
o 1oo% al momento de la entrega de ta versión que contiene el total de requerimíentosíncorporados a HG para su validación:

Nota: una vez recibida Ia aceptación de este presupuesto, se acordará la versión en la que se incluirá el cambio.

Aprobación de la Solicitud (puede reemplazarse por Ia acer


